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En la ciudad de Guadalajara, Jaliscoi,;ia 2Jveintinueve de mayo de 2015
d '1 ' ~ ~o s mi q U In ce, - - - - - - - - - ¡.: __ :;: _ _ _ _ _ _ _ _ _

;fiI t.,",¡ !,.".<j

VISTO para resolver el expedie~e itlministrativo citado al rubro
derivado del procedimiento admi&Jstr~~ivo instaurado en contra de
Jesús Sánchez Alvarado, en su c@ráctér de propietario res onsable
d 'o re iduos de mane' )$ s"' , .

e'
e municIpIo e aquepaque, a IS o, por las posibles violaciones a las
disposiciones de la Ley Estatal di Egjuilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente y a la Ley de Gestió~ In~gral de los Residuos del Estado
de Jalisco, se emite la siguiente ri~so,l¡Ución administratiya que a la letra
dlce:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -.i# -.'~ - - - - - - - ,- - - - - - - - -' -' __, I ~

R E S ull A N D O:
') ~

,~ 11!'

1. Mediante orden de inspección ¡¡>~OEPA-DIA-0843-D/PI-1964/2013 de
16 dieciséis de diciembre de 200.:£ ,~ dos mil trece, se comisionó a los
inspectores adscritos a la Pr~ 'uraduría Estatal de Protección al
Ambiente como órgano desco," ntrado de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territori ' del Gobierno del Estado de Jalisco,
para que realizaran visita de ins n o de, i res,'duos

ane'o es ecial' ub'ca o e
en el municIpIo e

o e ver¡ IC r, entre otros, que cuente
con autorización para llevar a 'bo la actividad de acooio como una de

~ l. I •

las etapas del manejo integral ..e los mismos por parte de la Secretaría
de Medio Ambiente"Y be~arro l Territorial.- - - - -' -' - - - - - - - - - - - - -

2. En cumplimiento a la orde~e inspección precisada en el resultando
anterior, el 18 dieciocho"de de embre de 2013 dos mil trece, se levantó
acta de inspección DIA/196411 ,en la cual se circunstanciaron diversos
hechos y omisiones, mismos '~u,e después de la calificación de dich"
acta se consideraron podrían ¡f;. er constifutivos de infracciones a la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológiqo y la Protección al Ambiente y a la Ley
de Gestión Integral de los, Residuos del Estado de Jalisco,
imponiéndose las medida~' correctivas en relación' a dicho
establecimiento, cuyo respo~sable y propietario es Jesús Sánchez
Alvarado.- - - - - - - - - -, - - -f:- - - - - - - - - - - -'- - -'- - - - - - - - - - -'-

ti - J ~ •

3, Una vez ejecutados los,'a~tos de inspección y vigilancia precisados
con anterioridad, Jesús Sárlchez Alvarad'o, no compareció ante esta
Procuraduría Estatal de Prbte'cción al Ambiente a efecto de ofrecer
diversos medios de prueba para desvirtuar los hechos presuntamente
irregulares que se le atribuyen detectados al momento de la visita de
inspección, - - - - - - - - -,- -;- - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4: En consecuencia, según ¡las disposiciones del titulo Sexto de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se
substanció el procedimiento 'administrativo que ahora se resuelve,
otorgándose a Jesús Sánchez Alvarado, los derechos que la
legislación le concege para formular argumentos de defensa, presentar
medi.os de prueba y alegar lo que a su derecho conviniera, en relación
con los hechos y omisiones 'derivados de las actas de inspección
descritas en puntos anteriores; y, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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1. Que los artículos 10 de la Ley Est~l.al del ~qUilibrio ~Ó9i~0"~ia'~
Protección al Ambiente y 1o de laj'~~y de Gestión Integral de los" ..
Residuos del Estado de Jalisco, p~:fl\~n en sus disposiciones son de
orden público y de interés social, g~eligen en el Estado de Jalisco en
el ámbito de su competencia, c..O..ll;1finalidad de mejorar la calidad
ambiental y de vida de los h<!''p,t ./;ltes del Estado, establecer el
aprovechamiento sustentable de fos "cursos,- _

~j, •

11. Que la Procuraduría EstataWde t.rotección al Ambiente al ser el
órgano desconcentrado de ins,*cCi, n y vigilancia de la Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo ierr¡:orial del Gobierno del Estado de
Jalisco, es competente pa~~ " nocer y resolver el presente
procedimiento administrativo, ,f,fon tundamento en lo previsto poi' lo,
artículos 4,14,16,27 Y 73, fr~ci'" XXIX-G, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicª~o , 1, 4, 7, fracciones 1, 11, 111,IV, Ví,
VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XVI, ~i.'-X, :XXI, de la Ley General del Equilibrió
Ecológíco y la Protección al ~b , nte; 1, 6, 9, fracciones 11,111,IV Y VI,
'de la Ley General para la,i:P' vencíón y Gestión Integral de los
Residuos; 4, 15 fracción V, 3J"~",'. y 50 fracción XXI, de la Constitución
Política del Estado de Jalisc ',' .; 3 fracción 1, 6 fracciones I y V, 8, 10,
12 fracción IX, 21 fracci.one :.J 11, 111,V, VII, XVI, XX, XXVII, XXVIII,
XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42 fra~~ nes 1,11 Y ,"1,' Primero, Cuarto, Quinto,
Sexto y Octavo TranSitoriOs!" .'Ia Ley Organlca del PGder Ejecutivo del
Estado de Jalisco; 1,2, fra.di,. "nes 1, 11, 111,IV Y V, 3, fracción XXXII, 5
fracciones 11,111,V, VI, VII, .1, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6, fracciones
1, 11,111,VIII, X, XV, XVI, X ., :,XXII y XXIII, 26, 27, 28, fracciones 1, ::,
111,IV, V Y VI, 34, 65,'frac:: 'nes 1, II Y 111,66, 67, 69, fracciones I y 11,
71, fracciones 1 y 11,72, 'fr 'ciones VII, incisos a) y b) Y X, 73, 75, 78,
fracciones 1, 11, 111,IV Y 79; fracciones 1, 11, 111,IV, V Y VI, 81, 82,
fracciones 1, 11Y 111,83, 8' 86, fracciones 11,111Y IV, 87, fracciones 1I
y 111,88, fracciones 1,11,: '1 ylV, 89, 90, 92, 93, 94,9'5,96, 102, 103,
116, 117, 118, 119, 120, ,21, 122, 123, 124, 125, 126, fracciones 1, 11,
1I1Y IV, 127, 128, 129., 1 . ,131,132,133,134,135,136, fracciones 1,
11, 111,IV, V, VI, VII"VII IX,'137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144,
fracciones 1,111111,'14146, fracciones 1,11,111, incisos a) y b), IV, V
y VI, 147, 148, fraccio . ~s 1, If, 111,IV Y V, 149, 150, fracciones 1, 11,111

I .. ,' .

Y IV, 151, 152, 153 Y :<,)4Y el Transitorio Cuarto del Decreto 18182
publicado el21 veinti . ',de diciembre de 1999 mil novecientos novent3
y nueve, en el periódoficial "El Estado de,Jalisco", todos de la Ley
Estatal del Equilibr' cológico y la Protección al Ambiente; 1, 2,
fracciones 1, 11, 111,. V V, VI, VII, VIII, IX Y X, 3, 4, fracci'ón XIII, 5

. fracqión 11,6 fracci n, .y/XVII,I, 7 fracciones 1, 111,IV, VI, XXIII, XXIV,
XXV, XXVI Ya/;XVI , 1i 18, 32, fracciones 1, 11, 111,IV, V, VI, VII, VIII,It I ' _'"

IX Y X, 36 fra cío,líes,! ! 1,1,37,38 fraccionesl, 11,111,IV, V, VI, VII" VIII,
IX Y X, 39,4. ,4ff frac ones 1, ,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y XI, 42,
fracciones 1, 11/111,IV,.:: 'yVI, ;44, fracciones 1,11,111, IV, V, VI Y VII, 45,
fraCCiones 1, ~l, 111,IV. V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII Y XIII, 47,48,49,
fracciones¡,I,/ll, 111,iY":V,'50frllcciones 111,V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y
XII, 51, 52U'racciones';y 11,58: 59, 60, fracciones 1,11,111 Y IV, 61, 70,
71, 72, 73, 74, 75, ,acciones I y 11,76, 77, fracciones 1 y 11, 79
fracciones I y 11,80'J';' 82, 83, 84, 85, fracciones 1,11, 111Y IV, 86, 87,
fracciones 1,11,111,1 . 'v, VI, ~I.I., VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX, XX, XI, XXII Y XXIII, 88, fracciones 1,11,111, IV, V, VI,
VII, incisos a) y b). .11, IX Y, X, 89, fracciones 1, 11, 111,IV Y V, 90, 91
Y 94, de la Ley de ~estión Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco; 1,2,4 en to::os s,u.Sincisos, 5, 6, 7, 8, 12, 13,44,45,55,67,
68 69,70 71,72,731 74,75,76,117,121,122,123,124 Y 125, de la

1 • ". • , ,1 •

Ley del Procedimiento ,Adminislrativo del Estado de JaliSCO; 1, 2,
fracciones IV y V, 3,,1, 7, último párrafo, del Reglamento Interno de la
Secretaría de Medio ~..\ bien\e'y Desarrollo Te~ritorial; 1, 2, 3, fracción
V, 4, 5, fracciones II,~III, VI ~ «11, 6, 7, fracclon 1, 9, 11, fraCCiones 1,
VI, VII, IX, XIX, XX XXVII, XXVIII, del Reglamento Interno de la
Procuraduría Estatal, ~e Protección al Ambiente,- - - - - - - - - - - - - ~ -

111. Que de acuerdJi al cr'iterio emitido por el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Ádmin.istrativa del Poder Judicial de la Federación
no .resulta olJllgatorio tanscribir los agravios que hace valer el P!esunto
infractor en sus escrit~s de defensa, toda vez que, dicha omlSlon no lo
deja en estado de ind~fensión en tanto que lo relevante es que todos

i~
'l.
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ellos sean analizados, asi tales argumentos se tien JI re,¡;¡,Gu,,'idO~
vertidos como SI a la letra se Insertaran; lo anterior c6 apoyo de la
siguiente Jurisprudencia:- - - - - - - ~~'_. . _

# '.~ ,

CONCEPTOS DE V/OLACION.:. ª JUEZ NO ESTA OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho dIE (¡i£te el Juez Federal no transcriba en
su fallo los conceptos de violaci6:r expresados en la demanda, no
implica que haya infringido di~ost~iones de la Ley de Amparo, a lo
cual sujeta su actuación, pues ..o hÍj;Yprecepto alguno que establezca
la obligación de llevar a cabo al tr"ánscripción; además de que dicha
omisión no deja en estado de /;ndef~osión al quejoso, dado que no se
le priva de la oportunidad paf¡ rec~rrir la resolución y alegar lo que
estime pertinente para dem < trar, ken su caso. la ilegalidad de la
misma.' • '. f .

IV. Por tanth, hecho lo anterior me +oco al estudio de los hechos
presuntamente constitutivos de v lacif,.." es a la normatividad ambiental
estatal vigente, según lo circu tanc.ado en el acta de inspección
DIA/1964/13 de 18 dieciocho de, iciebre de 2013 dos mil trece, tal y
como a continuación se indica: _: - -- - - - - - ', __ , _ e ,

acta
se
el Des

Hoja del
donde
asentó
hecho
irregular

Hoja 03 tres de
06 seis.

"
ir>tón del hecho irregular,

p
l

~. No, exh . iéj al momento de la visita de
inspección . i autorización por parte de la
Secretaría .•~ Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, p' ra el acopio de residuos de manejo
especial ca ' una de 'Ias etapas de la gestión
integral de r . iduos.

I

r•••--- _
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Como se puede apreciar, deo1; do de la visita de inspección: la
actividad de acopio de residu ~e manejo especial que se
en el establecimiento res onsabilidad de Je
Alvarado

e laquepaque,
a ISCO, esta constreñidb 8'1 e .limiento de la legislación ambiental

estatal vigente, detElctaridds'e al'" omento de la visita la fnobservancia
a sus obligaciones derivadas de ,s siguientes instrumentos legales. _

i.!¡~,

De manera general la Ley de ''''stión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco, dentro de sus.isPosiciones específica que: ' .

Articulo 7. La Secretaría, ad : ...ás de las conferidas en la Ley Orgánicfl
del Poder Ejecutivo, tendrá l. ' siguientes atribuciones: .-
- I '.~ ,_:' ' . .

f. ..)

111.Autorizar el ,manejliJ inte,g de residuos de manejo especial;
, ,ti

l, ~i' 'o"~ ~._~

IV. Autorizar el, establecimie '0> y operación de centros de acopio de
residuos de manejo'especial 'stinados a reciclaje;. .,.
f.}

. ,
'.

Artículo 47. Se requiere aut.,' 'ización de la Secretaría para llevar a
cabo las etapas' del manejo i ,.'.gral de residuos de manejo especial,
establecidas en"1as fraccionell." y de la V a la XII del artículo 50 de
la presente Ley. 1, 1, .
Los- Ayun.tamientos deber~n alorizar las etapas del manejo integral
de los residuos sólidos urbanoiíseflaladas en las fraCCIOnes V, VI, VII,
IX Y XI del artículo 50.. fIt.

: 1.11

Las autorizaciones deberán ~'torgarse por tiempo determinado y
deberá refrenda'rSe eti10s'térmi~.os que establezca e(reglamento de la
presente Ley. ,

f. ..} ¡
~,
IJ.,

•
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.A 25~
Artículo 50. Para prevenir riesgol¡J}la salud y al ambiente: el manejo
integral de los residuos comprená'P j/as siguientes etapas:,,~

~ "(. . .] Nf
V. Acopio; i-i

í1')
'f V

Artículo 87. Son infracciones e ' materia de esta Ley. las siguientes:

{. . .]

"-
11. Carecer de las autorizacio ies correspondientes establecidas en 1,;
presente ley;

(. ..)

En relación con los anteriores' /echos', Jesús Sánchez Alvarado, se,
abstuvo de comparecer 'ante e a autoridad a formular argumentos de
defensa y a ofrecer medio's de rueba a su favor. - - - _

En ese sentido, quien aquí 'suelve, considero que la ausencia de
argumentos de defensa o m dios de prueba por parte d,el presunto
infractor para desvirtuar lo echos circunstanciados en el acta de
inspección, se traduce en UI1! :aceptación tácita de dichos hechos. _

j' f -

Lo anterior, resulta especia~' ,ente cierto, puesto que si bien el presunto
infractor fue debidamente" ':otificado del acuerdo de emplazamiento

I " .

PROEPA 0435/00028/2014,~~le 25 veinticinco de marzo de 2014 dos mil
catorce, concediéndoseleijftérmino de 15 quince dias hábiles a.efecto
de que manifestara lo que!:'~ su derecho conviniera, asi como para que
ofreciera los medios de i ,nvicción que considerará pertinentes a su
favor, según lo dispues.t !}pbr el artículo 139, de la Ley.Estatal del
Equilibrio Ecológico y 'Ia"" rotección al Ambiente, también lo es que,
h. . 1I I ,
IZO caso,omlso a e o'/f!¿c - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - _

Por tal razonamiento ie,;resume que Jesús Sánchez Alvarado en su
carácter pe propietar.'" sable del aco io.d . de mane'Q

IplO e
a ¡SCO, rea IZO una, c ,esion IC a de las irregularidades que se le

imputa de acuerdo al c .'erio que cito por analogía a continuación:- - - .
' :,¡,

REBELDíA. CÓN 'S/ÓN'" FICTA EN EL JUICIO ORDINARIO
MERCANTIL. En i tÓdigó' de Comercio hay una laguna en cuanto a
cuál es el efeclrJ'y' ." nsecuencia de no contestar la demanda, esto es,
si existe confesióri' ."ta o no' de los hechos que se dejaron de contestar.
El articulo 1054 de ,Itado ordenamiento en su última reforma publicada
en el Diario Oficia ',e la Federación el treinta de diciembre de dos mil
ocho, establece. la ~ ases para dirimir las controversias que surjan con
motivo de los act .' mercantiles en la forma siguiente: si no existe
convenio de las p ¡¡tes, deberán ser ventiladas conforme a las leyes
mercantiles que ,s.tablezcan un procedimiento especial o una
suple'toriedad ex esa y sólo en caso de que no existan tales
procedimientos es ceciales o supletoriedad expresa, se regirán por lo
dispuesto en el CÓ ,"g'o de Comercio, en 'el libro quinto, titulo tercero, el.
cual podrá ser s "/ido en" su deficiencia por el Código Federal de
Procedimientos' 'iles, y en detecto de éste el Código de-,
Procedimientos Ci' ,'Ies local respectivo. Tratándose de la legislación
federal tiene aplic ión lo que prevé el articulo 332 del Código Federal
de Procedimiento Civiles, teniendo en cuenta la diligencia de
emplazamiento, Di '. o precepto dispone: "Cuando haya transcurrido el
término del empla 'miento" sin haber sido contestada la demanda, se
tendrán por confe :dos los hechos, siempre que el emplazamiento se
haya' entendido' rsonal y directamente con el demandado, su
representante o ap l:Jerado; quedando a salvo sus derechos para probar
en contra. En cua/~~ier otro caso se tendrá por contestada en sentido
negativo. ". Dicho ljrecepto prevé expresamente dos hipóteSIs con
consecuencias dis1,ntas, que tienen como denominador común el
derecho del dema,nWado a probar en contra. La primera hipótesis se ,
refiere al caso er que SI transcurrió el plazo o términO del



; tos y medios de prueba susceptibles de
te trae como consecuencia describir las
aciones a favor de esta autoridad,
inuación se describen:,- - - - - - - .

Asi pues, al no existir argum
ser valorados, indiscutiblem
pruebas que obran en ac
particularmente las que a ca'

'mpl',.m',oto. "O h'b" .,'dooool,,"d, t, d'mood ~ e,o~
confesados los hechos, siempre que el emPlaza~~~'t se haya '
entendido personal y direct~',ente con el demandado, su represenfante
o apoderada" quedando a a ,va sus derechos para probar en contra;
esto es, cuando el empl, z miento se haya entendido personal y
directamente con el: dema' d do, su representante o apoderado, y se
deje de conteslar la dema a se crea una confesión ficta de los hecho.s
de la demanda; pero la pa,te emandada tiene a salvo su der.echo parp.
probar en contra, La segu ,da hipótesis se surte en cualquier otro caso,
o sea cuando el empl-a ,m nto no se haya entendido personal y
directamente con el dem n ,do, su representante o apoderado, y fa
consecuencia de' no cont t es que se tendrá la demanda contestada
en sentido negativo, lo q , rroja sobre el actor la carga de la prueba'
de los hechos constituti' de sus pretensiones, y no contará con
confesión ficta por falta d' ntestación a la demanda. Por esta razón,
en ambos casos el dema , do sí puede aportar pruebas para destruir
aígún elemento de la acci '

~
pf~j\'l:¡~l":
~
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A. Documentales.' Consiste 's en la orden PROEPA DIA-0843-D/PI-
1964/2013 Y acta DIA/196 /i3, de 16 dieciséis. y 18 dieciocho de
diciembre de 2013 dos mil ele, respectivamente, las cuales merecen
valor probatorio pleno e ' c .ntra del. presunto infractor, ya que al
estar concatenadas 'con la ca , esional tácita anterior, es evidente que
el presunto infractor no d svi' úo la carga de la prueba, toda vez que,
ésta recae en él, sin' qu ha'. a élesvirtuado los hechos y omisiones
derivados de esos aéto Cle spección y vigilancia, lo anterior, de
acuerdo a los articulas 2 3,2 ,298, fracción 11, 399 Y 400, del Código
de Procedimientos, Ci les 1 Estado de Jalisco, de aplicación
supletoria al presente ocedi iento por disposición del articulo 3, de
la Ley del Procedimien o'Admi istrativo del Estado de Jalisco,- - - - __

Postura que respaldo' on la cla de Jos siguientes criterios: - - - _

DESARROLLO' FOREST SUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD
LLEVA A CABO LA INSP CIÓN DE UN TERRENO NO REGISTRADO
COMO FOR STAL, , ERO - ÉSTE CUENTA CON LAS
CARACTERís ICAS P ,'A SER CALIFICADO COMO TAL,
CORRESPON E AL GO RNADO DESVIRTUAR ESE HECHO, YA •
QUE EL ÓR ANO DE G BIERNO ACTUÓ EN EJERCICIO DE LAS
FACUL TADE 'QUE' LE' TORGA LA LEY GENERAL RELA T1VA.
Cpnforme a los articulas, ,fracciones XL y XL V, 48, 49 Y 50, de la Ley
General de Desarrollo F "esta~ Sustentable, aun cuando existe un
registro de zonificación f~ estal, la autoridad no está obligada a ttevar
a cabo la inspe'cción' de u': 'terreno sólo cuando éste fuese identificado
y registrado como tal, I p' que cuenta con facultades para revisar los
predios que cumplan c' rI las características necesarias para ser
calificados de esa,maner , en términos del precepto indicado en primer
orden; en esa virtud; ,si: I,'órgano de gobierno califica de forestal a
un bien raíz determina o. entonces al gobernado corresponderá
ofrecer los medios ,de ,rueba tendentes a desvírtuar el dicho de la
autoridad, ya que aqu I(a actuó en uso de sus facultades y éste
tiene interés directo e la insubsistencia del acto., ,

-r----..
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PRUEBA EN MA TERIAilFISCAL, CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar
un crédito fiscal cuandíj, el causante niega los hechos que lo motivan,
la autoridad fiscal tierlp la carga de probarlos, Pero si para etto se
fu'nda dicha autoridad~n el acta de una visita, con la que aporta e'
principio de prueba re;'ftuerido, corresponde ,-arcausante la carga de
desvirtuar el valor de é,'saacta, ya sea por VICIOS formales de la mIsma,
ya porque de su propib contenido se desprenda que carece de valor
probatorio, o ya acred~tando con otra prueba adecuada la inexactitud
de su contenid9, pues.de lo contrario~ al faltar la prueba relativa por
parte del causante,' la', impugnación que haga del acta y del crédito
derivado de etta,' resultará infundada conforme al artículo 220 del
Código Fiscal de la Federación.:,;, .

En mérito de lo anterior; es incuestionable que Jesús Sánchez
Alvarado en su carácter de propietario y responsable de la recolección
y acopio' de residuos d~ manejo especial, ubicado en'

www.jalisco.gob.mx
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cta a la infracción consistente en no
rte de la Secretaría de Medio Ambiente
copio de residuos de manejo especial,
nejo integral de residuos, se considera
- - - - - - - - - - - - - - - - r - - - - - - - - - -

a) Gravedad. Por lo que re
contar con la' autorización por
y Desarrollo Territorial para e
como una de las etapas del
grave ... - - ... - - ',' -.' . -

Lo anterior resulta especial ente cierto, puesto que de acuerdo al
articulo 4, fracción 1, de.la L ,¡de Gestión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco, el aco se define como el almacenamiento
temporal de residuos prov . ntes de sus fuentes de generación u

otras, para su posterior tra 'fi_en_t.o., _ap.r.o.ve.c_h.a.m.ie_n_to_,.in.c.in_e.r.ac_i_ó~,.O
disposición final.. ~- .. ~ ; .

Luego entonces, 'realizar al s actividades al margen de la ley, se
desconoce la cantidad d re iduos que genera, almacena o envía a
tratamiento o disposici6 fin '1, por lo tanto,' no se tiene la certeza
jurídica y técnica del ma ejo decuado de dichos residuos, ... __ .. _

,~
el municipio de Tlaquepaque, a ISCO, incurrió eiJ la siguiente violació,
a la normatividad ambiental vigente: ••..... _ .. _ .. _ . _ .. _ . _ . _

1. Violación a los artículi\ 7, fracciones 111 y IV, 47 Y 50 fracción
V, de la Ley de Ges qn Integral de los Residuos del Estado
de Jalisco, por no co a~ al momento de la visita de inspección
con la autorización . &r parte de la Secretaría de Medío
Ambiente y Desarroll .1erritorial, para el acopio de residuos
de manejo especial op,o una de las etapas de la gestión
integral de residuo, '~,or tanto se c,onfigura la infracción
prevista en la fra~cl~n 11 del articulo 87, del primer
ordenamiento legal i v1ado,- . - - .. - . - - - .. _ .. __ . _ . _

V. En virtud de lo anterior y de 0rformidad a lo dispuesto por el articulo _
148, fraCCiones 1,.11,111, IV Y V ,d~ laJ.-ey Estatal del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, . g\' de la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Jali IC y 125, de la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de a isco, es menester señalar respecto de
la infracción cometida por Je . Sánchez Alvarado, que: .. _ .. _ .. _

~~~.
~
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Así pues, esas accion .s al er desconocida por la Secretaria, no
contribuyen a los obj¡¡\fY,os p ., vistos en la Ley de Gestión Integral de
los Residuos del Estad,O, de J~liSCO' tal y como lo señala el artículo 2,
fracciones II y VI, e;,6nsiste es en promover el establecimiento de
medidas que prevengan el de' 'ri,oro de los ecosistemas en el manejo y
disposición final deresid' os, reconociendo la responsabilidad
compartida de todos, losactotsinvolucrados y garantizar el derecho a
toda persona al medio ambi~nte adecuado y propiciar el desarrollo
sustentable, a través de la aP.4icación de los principios de valorización,
regulación de la generaciórl y gestión integral de residuos sólidos
urbanos y de manejo ~sp.eCit.r e •• - ••••••• -'- •••• - - - •••• - -

Más aún', no solo es 'import', 'te, considerar el manejo int~gral de los
residuos, si no también, la 'cretaría debe pronunciarse respecto de
las caracteristicas que tient el establecimiento donde se realiza el
acopio de este tipo del riduos, puesto que a dicha autoridad
corresponde determinar I,OS1,', eamientos a seguir para asegurar que el
acopio se realiza en un ,Iug,:r donde se reúnen las características de •
seguridad para quienes ,all, 1 r<:lbajan y las personas que están en las
colindancias del sitio, ..• -, - - - - - - - - - . - __

.' ' ~'
b) Condiciones económi~s del infractor. 'Concerniente a este
apartado, es oportui]o señ~ar que si bien es cierto, Jesús Sánchez
Alvarado,. fue r~queridoJt oportunamente en el acuerdo. de
emplazamiento dictado ~dentro del presente procedimiento
administrativo que ahora sir, resuelve, a efecto de que aportara los
medios de prueba que cdhslderara pertinentes para acreditar sus
condiciones económicas de1conformidad con los artículos 148, fracción
11, de la Ley Estatal deIE'quii'ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
en relación con el numeral 1'25: fracción VI, 89, fracción 11 de la L~y de
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, t7B'
Gestión Integral de .Io.s Residuos del Estado de JaliSCO~la ~~y~
Pro~edlmlento Administrativo del Estado de Jalisco, fue omiso en
hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - _

"£~

No obstante lo' anterior, el ~ChO de que no haya acreditado sus
condiciones económica~, ell,1 resulta inconveniente para la emisión
de la presente resoluclon.- -, -,;- _

J ,*,

Criter:o que se respalda conla I.ita de la siguiente tesis: - - - - - - _

COMPETENCIA ECONÓlf/9 . SI UNf'o EMPRESA QUE FORMA PARTE
DE UN GRUPO DE INT~E ,ECONOMICO A LA QUE SE IMPUSO LA
MULTA MÁXIMA LI,f,GAftMENTE PREVISTA, AL HABERSE
DETERMINADO P~ESt. TI'lAMENTE-SU CAPACIDAD ECONÓMICA
ANTE SU OMISION , E,kHIBIR LOS ELEMENTOS OBJETIVOS
REQUERIDOS POR '\II~. UTORIDAD, PROMUEVE JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO'o/-C 'TRA DICHJ!o RESOLUCiÓN, A ELLA
CORRESPONDE ACREI,IT, CON ALGUN MEDIO DE PRUEBA QUE
LA SANCiÓN IMPU S1:, COMPARA TlVAMENTE CON SUS
INGRESOS, ES DES D A O MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFíCIL DE CUBRIR. "I)(I;"'te la etapa de investigación de prácticas
monopólicas atribUid!3j u:,a empresa que forma parte de un grupo de
interés económico, I 'C'misión Federal de Competenci-a pueoe
requerir a aquélla la e . itf ción de diversa documentación atinente a
conocer su situación e n mica para graduar la sanCión, por ejemplo,
los estados financiero al¥ditados al ejercicio fiscal correspondiente.
Luego, en el supuesto~(J'<¡ que no fuera aJendido ese requerimiento,
llegado el momento del itir la resolución correspondiente e imponer
la multa máxima: legal te prevista, al examinar el requisito de la
capacidad económica; , infractor en términos del artículo 36 de la
Ley Federal de Com encia Económica, dicha autoridad puede
determinarlo presuntiv: ente, motivando su decisión en el contexto
del comportamiento y " 'ño que el grupo económico produce, y a,nte la
falta mat,erial de elem tqs objetivos (como los estados financieros
indicados), es f,actibl Cilie valore otros aspectos, tales como la
relación entre lir pobl ión, de una ciudad y el consumo per cápita o, j ,

nivel nacional' dé Un ' du'cto o servicio. De ahi que en el juicio de
" ,amparo indirecto':q se' promueva contra aquella resolución

administrativa, " (¡off ande al agente' económico afectado, en
términos de losartíc ?~y 82 del Código Federal de Procedimientos
Civiles de aplicaeiq !fitoria, acreditar con algún medio de prueba
que la saneió,f im ta'", comparativ?mente con sus ingresos, es
desmedida o mate tite imposible o dificil de cubrir, tomando en
consideración 8d' qiJe' la mencionada comisión es un órgano
especializado }< Ii.' p~r¡(¿wCia en la materia, lo que le permite
suponer que el r ont de la multa desalentará el comportamiento
desarrollado por * Ipr . .o,'de interés económico al que pertenece el
Infractor. 1"", ,i ,:'

De alli que, ante ti, omis n; según'se circunstanció en el acta de
inspección DIA/196 ,r3,!e:¡~ dieciocho de diciembre de 2013 dos mil
trece, a hoja 02 d s de O "seis, que el establecimiento lleva como
actividad el acopio'~e',papy, cartón para su venta, por tanto, estos
datos son suficienteS' para~, te~minar que el infractor tiene suficiente
solvencia económica para h~ ,er frente a las sanciones que derivan por
las omisiones al cumplimiende sus obligaciones consecuentes al giro
que desenvuelve en su esta. lecimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"

c) Reincidencia. Cabe dest¡!!! ar que de una búsqueda efectuada en los
archivos que obran' en" ,sta Procuraduria, no se ,encontraron
antecedentes por los que s.' le hubiese incoado algún procedimiento
administrativo que motivara~~u 'calificación como reincidente a Jesús
Sánchez Alvarado.- ,- - , - - ~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~1 .* ~ld) Car'\cter intencional o ri~gligente. Al respecto, se considera que
la accion u' omisión cons~tutiva de la infracción es' de carácter
negligente, ya que el infracto~;, podria haber desconocido la importancia
de las acciones que" deberialfealizar para el adecuado funclQnamlento
administrativo de su 'establec'imiento, con lo cual se apegara a la Ley
de Gestión Integral de los R~~iduos para el Estado de Jalisco" sin que
dicho desconocimien,to ',Efex\j11a del cumplimiento de las obligaciones
ambientales estatales.- - - - {- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

¡
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orml ad al articulo 139, de la Ley
y la Protección al Ambiente, son
" cometidas, mismas que en caso de
erán tomadas como atenuantes al
stipula el numeral 148, antepenúltimo
invocado, Aspecto que' encuentra
tesis: - - - - - - - - - - - - - - - - - _

de Tlaquepaque, Jalisco, ae cq
Estatal del Equilibrio Ecológ.Jc
inqependientes de las infraccion
ser cumplidas en su totalidad"
momento de sancionar, según lo:
párrafo, del ordenamiento leg'
respaldo en la cita de la siguien

el Beoeli,'o obteo"o. Re,eCe"t'"" ,",Ible beoelidodialdO
por el infractor ,derivado de los "a':tos que ya han sido con'siderado~
violator,ios de la normatividad iiental estatal vigente, es evidente
que los ha obtenido, puesto que,!la~vitado implementarlas acciones e
inversiones tanto en capital huníari!? como en infraestructura para dar
cumplimiento a la normatividacl!í a~biental vigente, particularmente
aquellas que tienen como finallda~ contar con su autorización para
llevar a cabo las etapas de man~jolintegral de los residuos de manejo
especial, particularmente el aCO~,',~,iOl' - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - __

\i:?' .
VI. Con relación a las medidas ~r,'e~tivas dictadas a Jesús Sánchez
Alvarado, en su carácter de pr" . tario y bl,.1 )lCOP,iO de
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EQUILIBRIO ECOLÓGICO PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS
MEDIDAS CORRECTIVAS .DE URGENTE APLICACIÓN PREVISTAS
EN EL ARTíCULO 167 DE LEY GENERAL RELA TIVA NO TIENEN
LA NATURALEZA'RíDICA DE LAS SANCIONES
ADMINISTRA TlVAS, Las" idas correctivas o de tlrgente apli6ación
a que se refiere el arti 167. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protecci6 '1 Ambiente se inserran en un contexto
regulativo hibrido en 'el e .se prevén sucesivamente potestades
administrativas "pe" insp q¡, ,ión, ejecupi6n y sanci6n, regulándose
además algunos aspe'cto -, I control jurisdiccional de su ejercicio, En
ese contexto, debe pre' i ,rse que no se trata de simples medidas
provisionales en~1 sen~' o, ,radicional otorgado,p la noci6n de medidas
cautelares, porq/je su . b¡ £) no es preservar la materia de un posible
futuro pronunciamien 'evitar consecuencias irreversibles que
pudieran poner en riet'o 1, ejecuci6n de una futura decisi6n de fondo,
sino evitar consecuen' ias; ue pueden ser irreversibles desde .el punto
de vista de la pre erv' ión del medio ambiente, al tiempo que
despliegan funcionel adi.. nales frente al particular, Sin embargo, lo
anterior no imPlica!:, simi: ',las a las sanciones, pues no consisten en
la privación de un bj n qu,' r"una autoridad competente realiza por medio
de la coerción (act al o "'tencial), como consecuencIa de la comISIón
de una determina a' co 'ucta, Esto es, si bien es cierto que las
medidas previstas en mencionado artículo 167 coadyuvan al
desarrollo de la inspe ,Ción y vigilancia del cumplimiento de la
normativa medióambien¡"!j,' también lo es que sólo en caso de que los
resultados de, las' in,spe', _ion,es sean negativos pueden tener.impacto
en la ImposIción. de ,nclOnes admInistrativas, Sin que por esa
circunstancia '1dqiJiera6t, la naturaleza jurídica de ías sanciones, o
deban cumplir 'Ias e$$,.bencias de positivizaci6n legal aplicadas
tradicionalmente a est¿~7ú/tímas. De ahí que al estar en un ámbIto en
el que la admínistracíóf,.;:'~¡jÚblica goza de legítima discrecionalídad, la
',ley no tiene la obligacir1f'JjJde precis-ar y detallar las medídas señaladas
como si se tratara' de ~'nciones.

IJ.J?: !
. , í~

Ahora bien, al momento ~ 'la emisión de la presente resolución el
grado de cumplimiento le" ,las medidas de urgente aplicación se
encuentra tal y como a con£!nUaCiÓn se indica: - - - - - - - - - - - - -- ~ -

*- - - - - - - - - - - - -MEDIDAS DE URGENTE APLlCACION:- - - - - - --'
j.'¡~'
'-~1

1. Deberá solicitar y '9btener por parte de la Secretaria de Medio
,Ambiente y Desarrollo Territorial, la autorización como centro
de acopio de residuos de manejo especial, según
corresponda, como una de las etapas del manejo integral de
residuos.- -"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2, Una vez que la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial resuelva la petición que formule en cumplimiento a

\'\iww.jalisco.gob.mx
. ~t
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1, m,dld, lom,dI", '"""OC, d,b," ~~
Procuraduría el sentidg /é~a misma.- - - - - -"-- - - - _

3. Debe solicitar y obten/r po\ parte de la Secretaria de Medio
Ambiente. y Desarr;.o TeJritorial la autorización para la
recolecclon y/o tran orte e reSiduos de manejo especial,
según corresponda c mo un de las etapas de manejo integral
d'd' ,e resl uos. - - - - -1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. Una vez que la Se retaria/de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial resuelva' a pet~'c',>ónque formule e,n cumplimiento a
la medida inmed' ta a erior, deberá informar a esta
Procuraduría el se. ido d '"Ia misma. - - - - _. . . ,

5. Deberá exhibir a e es~ Procuraduría los comprobantes

~~t~~~j~S e~~~~íla: :~llt~r_ ~~I_de~t~n_o_f~~a~~~ _I~S_~e:~d~~~

~
6. Deberá absteners . de l'Ívar a cabo quemas de cielo abierto o

:i~i~u~~r_e~_n~_~_u~.i~~rS_ ~e_~u_a~q_u~e_r_ti?~_d: _r~~i~~~S_~n_~I

7. Así mismo, en cas' ~,' que Jesús Sánchez Alvarado y/o quien
resulte respónsabl : ',' pte por no continuar con las actividades
de reutilización, r., claje, recolección o transportación de
residuos de. 'm~nej. ~special, deberá proceder al retiro total
de los mismo d' sitio, para lo cual indiscutiblemente
contratara a un rec ector autorizado por esta Secretaria para
su disposiciÓn finen un sitio autorizado, así mismo deberá
exhibir los comprljlntes d~ disposición fir:al que acrediten
tales acclone;s., - ¡-l,------\- -----------------__

Al respecto y tomandoen o ideración que el infractor no compareció
al procedimiento que aho a s resuelve, es por ello que se determina"
incumplidas estas medí as.' ~ - - - - - - - - - - - - - - - - _

En mérito de lo anterior es dresolverse y se - - - - - _

... " 'RSUELVE: •

Primero. C,on fundarn ntoen,' '1 artículo 88, fracción 111, de la Ley de
Gestión Integral de lo s del Estado de Jalis¡:o, que establece
que las violaciones a . tos de esta Ley y las disposíciones que
de ella emanen . infracción y serán sancionados
administrativamente ,or, el ,'obierno del Estado, a través de la
Procuraduría Estat.al, de, Pr ,,.tección al Ambiente, como órgano
desconcentrado de' la, ,Secret Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, en asuntos de suc' . petencia, con multa por el equivalentó;
de veinte a cinco mil dias¡de alario mínimo vigente en la zona del
Estado donde se cc;>meta la .': fracción, al momento de imponer la
sanción, atendíendo a .10 esta cido en los considerandos IV, V Y VI,
de la presente resoluci6r;¡, por:. iolación a los artículos 7, fracciones 111
y. IV, 47 Y 50 fracción V,' 'de la;ey de Gestión Integral de los Residuos
del Estado de Jalisco, por n contar al momento de la visita de
inspección con la 'auto~izaci,ó~ p'or parte de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo T,erritori .' para el acopio de residuos de manejo
especial como una de,las etapa de la gestión integral de residuos, por
tanto se configura la infracción If:revista en la fracción'lI del artículo 87,
del primer ordenamiento legal i'ivocado, se impone a Jesús Sánchez
Alvarado, sanción consistente' n multa por la cantidad de $7,010.0G
(siete mil diez pesos 00/100 mo, eda -nacional); equivalente a 100 cien
días de salario mínimo vigente ~I momento de imponer la sanción.- - -

,
Segundo. Se otorga aJesús Sá~chez Alvarado, el término de 05 cinco
días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos
la notificación de la presente resolución administrativa, para que
acredite el cumplimiento, de las medidas de urgente aplic'Olción 1., 2, 3,
4,' 5, 6 Y 7 que se determina'ron incumplidas en el Considerando VI,
ordenadas en el acta de ínspección DIA/1964/13 de 18 dieciocho de
diciembre de 2013'.' d,os míl' trece y a través del acuerdo de
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Emplazamiento PROEPA 0435/00018/2014 de 25 veinti~d~ma';zo~
2014 dos mil catorce, apercibido qu : de hacer caso omiso a lo anterior, ".
se aplicará lo dispuesto en lafrac6'.n III y el antepenúltimo párrafo del .
articulo 146 de la Ley Estatal del . uilibrio Ecológico y la Protección .
al Ambiente.- - - - - - - - - - -'- - - - : - - - ' _
. ~.

Tercero. Con fundamento en lo e blecido por el articulo 125, de la
Ley Estatal del Equilibrio Ecológi' y la Protección al Ambiente, se
otorga a Jesús Sánchez Alvarad el plazo de 10 diez días hábiles
contados a partir del día siguiente; n que surta efectos la notificación
de la presente resolución, para qu' acredite haber cubierto las multas
impuestas, mismas que podrán p arse en la Recaudadora ubicada
en avenida Prolongación Alcal número 1,351 mil trescientos
cincuenta y uno, Edificio A, col ia Miraflores, en el municipio de'
Guadalajara, Jalisco, en el ente' . ido que de no hacerlo se remitirá
copia. certificada de la misma ,a la Secretaria de Planeación
Administración y Finanzas del Go .'rno del Estado para que proceda a,
hacer efectivas las sanciones ,anómicas impuestas, y una vez
ejecutadas se sirva comunicarl," a ésta Procuraduría Estatal de
Protección al Ambiente.- - - - - - - - - - _

" lución a Jesús Sánchez Alvarado

,. ~I l I j' .
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